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PARTE OFICIAL.

S . M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conformándose el Regente del Reino con el pa
recer de esa dirección general, y en uso de las fa
cultades que le concede el art. 3? de la ley de Adua
nas y Aranceles de 9 de Julio del año próximo pasa
d o , S. A . se ha servido habilitar el surgidero de 
Puente Mayorga , en la provincia de Cádiz , para el 
comercio de cabotaje, en los mismos términos que 
lo estaba antes de la publicación de la referida ley.

De orden de S. A . lo participo á V. E. para su 
noticia y fines correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid í°- de Diciembre de 1842.zzRa- 
mon María Calatrava.=:Sr. director general de A dua
nas r  A ranéeles.*

P A R TE  RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO
T  DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

G o b ie rn o  superior p o l ít ico  d e  la  p ro vin c ia  de B a r c e l o n a . =  
íx c m o .  S r . : D esp u és  d e  intimados los sediciosos de B a rc e lo n a  
le que si no entregaban la p la za  á las tropas y  autoridades del 
Gobierno á las tres de esta tarde se rom pería  el f u e g o ,  y  dada 
pa la orden a l  go be rn ad or  del castil lo  de M onjuich de que dis-  
jarase contra  la p la za  por ser trascu rr ida  la h o r a ,  se hizo se -  
íai de suspensión por medio de dos cañonazos p or haberse 
iresentado parlamento manifestando q u e  en la noche anterior 
labia habido una reacción  por parte de los N a cion ales  contra 
a junta d i r e c t i v a ,  cuyos in div idu os  han sido separados. U n a  
¡omisión de los comandantes de la M i l i c i a  y  alcaldes de b a r
io  se estau ocu p an do á esta hora f qu e  son las siete de la no- 
ihe,  en cre ar  una nueva  junta  qu e  sirva de m e d ia d o ra ,  y  c o n -  
renga en las bases de la entrada de las tropas en la ciudad y  
:esacion del c o n f l ic to ,  para q u e  las cosas v u e lva n  á su estado 
íorinal. E l  c ap itá n  ge n eral  de  este distrito les ha contestado 
jue solo espera hasta las siete del dia  de m a ñ a n a ;  y  q u e  si 
ípr punto p re l im in a r  no depositan todas las armas en el fuerte 
le  Atarazanas , la  artil lería  de  M o n j u i c h  rom perá  el fuego.

L o s  sediciosos sé' ha llan  en el m a y o r  desalien to,  y  entre 
tilos existe  la m a y or  c o u fu s io n , y  solo la canalla  soez llamada 
republicana con a lgun o s  centenares de  los alistados para c u e r 
pos francos q u e  han armado son la  causa de  no hallarse y a  
pacificada la  c iu d ad .

L a s  tropas se hallan  situadas á  tiro de c an o n  de  lá  p laza  y

llenas de entusiasmo , deseando s e l e s  conduzca  al asalto. P o r  
todo lo  q u e  observo creo se terminará esta crisis sin las d e s
grac ias  consiguientes á la toma de la plaza por la fuerza.

S egún los avisos r e c ib id o s ,  es p robable  q u e  al medio  dia  
de mañana se encuentre en este cuarte l  general S. A .  el R e g e n 
te del R e i n o , y  para su recibimiento he tomado cuantas dispo
siciones perm ile  la s i tu a c i ó n ,  estando resuelto á salude al e n 
cuentro para tener la honra de acom pañ arle  á uno de los v a 
rios alojamientos que le tengo preparados.

D ios  gu ard e  á V .  E .  m u ch os años. San E e l iu  de L l o b r e -  
gat  28 de N o v i e m b r e  de i 8 4 2 . = E x c m o .  S r . = J u a n  G u l i e r -  
re z .rr E x c m o .  Sr.  Secretario  de Estado y  d e l  D e sp a ch o  de  la  
G o b e rn a c ió n  de la Península.

Negociado núm. 5.

S igu e  Inalterable  la  tran q u i l id a d  p ú b l ic a  en las provincias  

de S e v i l l a ,  C ó r d o b a ,  L é r i d a ,  B u r g o s ,  S o r i a ,  G e r o n a ,  G u i 

p ú z c o a ,  J a é n ,  B i l b a o ,  A l m e r í a ,  C á d i z ,  G u a d a l a j a r a , G r a 

n a d a ,  Santander , T o l e d o ,  L o g r o ñ o ,  Z a r a g o z a ,  M á la g a ,  T e r u e l ,  

B a d a jo z  y  C ác e re s ,  c u y a s  comunicaciones se han re c ib id o  por el 

correo  de a y e r .  E n tre  ellas continúan l legando exposiciones de 

diputaciones p r o v in c ia le s , ayuntam ientos y  de la  M i l ic ia  nacio

nal de las p rincipales  poblaciones , ofreciendo su cooperación  en 

caso necesario p ara  destru ir  la facción a n á r q u ic a ,  y  con segu ir  

el  orden p ú blico  y  las le yes.  E l  R e g e n te  habia  l le ga d o  á L é 

rida  la  mañana del 2 8 ,  y  es d if íc il  explicar  el entusiasmo q u e  

su presencia  y  sus a locuciones produjeron en e l  ánim o d e  los 

habitantes y  tropas de aquel  pais.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

A  consecuencia  de los últimos acontecim ientos de  V a l e n 

cia , S. A .  e l  R e g e n te  del R e in o  ha tenido á bien separar de 

sus destinos al relator de a quella  audiencia D. J u a n  de la Cruz 

B lasco y  al p ro cu ra d o r  D .  V i c e n t e  U r g e l l e s , antea B a rb e ra .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , COMERCIO Y  G O B E R N A C I O N  

DE U LTR A M A R.

S eg ú n  com úuicaciones del go b e rn ad o r  capitán  gen eral  de la 

isla de  C u b a ,  qu e  alcanzan al 19 de O c tu b r e  ú l t i m o ,  co n ti

nuaba iu alterable  la tran qu il idad  p ú blica  ; y  en 1 2  del mismo 

mes l le g ó  e l  correo que salió de la  C o r u ñ a  á p rincipios  d e  S e 

tie m b re  anterior.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

B A V I E R A .

M u n ich  20 de Noviembre.

H o y  lia abierto el R e y  en persona con toda solemnidad las 
C ám aras con el discurso siguiente  :

**Mis caros y  fieles Estados: seáis los bienvenidos á mi p r e 
sencia  , en donde me hallo rodeado de las estatuas de los P r in 
cipes gloriosos mis predecesores , que me-servirán de modelos 
en todo cuanta  bien hicieron. C uan do pareció hallarse amena
zada la  froutera nacional , un noble  espír itu se manifestó en 
todo el reino , asi en la ribera derecha é izquierda del R h i n ,  
como en toda la A lem ania.  T o d o s  y cada uno de los alemanes 
com prendieron que se trataba del ínteres de la p a t r i a ,  y  q u e  
cad a  uno pertenecía  á la patria  c o m ú n ,  lo  cual ha podido 
verse  cuando el in cendio de H u m b u rg o  y  en la in auguración 
de  la  c ate d ra l  de Colonia.  Este  sentimiento jamas se extinguirá.

E l  Z o llve re in  , esta unión tan ventajosa bajo todos c o n c e p 
tos , ha tomado m a y o r  extensión con la reunión del G ra n  D u 
cad o de L u x e m b u r g o ,  del de B r u n s w i c k  y  los principados de 
L i p p e .  P o r  consecuencia ha adelantado en su objeto.

P o r  efecto del fallecim iento de la R e in a  v iu d a  , m i ma
dre , d istin gu ida  por sus altas v irtudes , mi familia  se ha c u 
bierto  de  luto en el año anterior.  E n  este año el casamiento de 
mi hijo  qu erido  el Pr ín c ip e  R e a l  con la Princesa  M a r ía  de  
P r u s i a , y  de mi amada hi ja  A ld e g o n d a  con el arch idu qu e  de 
A u s t r i a  , P r ín c ip e  heredero de Modena , ha colm ado de a le
g r ía  á mi familia. Estos casamientos garantizan la felicidad de  
mis hijos , y  uuen con nuevos v ínculos mi dinastía á las mas 
poderosas dinastías de la A le m a n ia .

Se  presentarán á mis fieles Estados las cuentas de los g a s
tos p ú blicos  hechos en los añas de i 83y ,  1 8 4 0  y  1 8 4 1  ; e l  
p re su p u esto ,  la le y  de contribuciones perteneciente al quinto  
p eriod o  a d m in is tra t iv o ,  la l e y  de p o l ic ía  sobre m o n tes ,  otra 
in trodu cien do varias modificaciones a i  código p e n a l ,  y  las d e 
mas que se consideren del caso.

Y o  espero qu e  la D ie ta  se distinguirá por su c o n fia n za ,  y  
q u e  mi c o r a z ó n , que se de sv iv e  por el bienestar de mi pue-« 
b l o , tendrá este placea’. ’1 ( Gaceta de M unich.)

; f •' G R A N  B R E T A Ñ A .

Landres  2 3 de Noviembre*

L a s  noticias de la  C h iu a  han e m p ezad o á ejercer una in 
fluencia sa lu d a b le  en el ram o mas importante de la industrie 
in g le sa ,  cu a l  es el com ercio  de algodón. A y e r  en Manchaste 1 
dubo una mejora gen eral  en el c o m e r c i o , tanto en los negoci j

-    - - -  • —  - - - —  • ■  — ____________________________

E D U C A C I O N  D E L  P U E B L O  ( 1 ) .

(C o n tin u a c ió n .)

L a  ob l ig a c ió n  de e d u c a r  al p o b re  no es c iertam en te  tan 
perceptible y  no está á la vista  del hom bre com ún com o la  ne
cesidad de  alimentarle  y  v estir le  para q u e  p ueda v iv ir .  P o r  
poco ilustrado q u e  se halle  un p ueblo  no deja  de con ocer  esta 
necesidad y  p ro cu ra  remediarla . L a  rem edia  en efecto como 
p u e d e , y  lo gra  que el niño pobre no p e re zca  por falta absoluta  
de subsistencia,  a b r ig o  & c .  N o  se m u ere ,  y  c r e c e  en la sociedad. 
¿ Y  para qué c r e c e ?  podemos preguntar.  Para  ap rend er todo lo 
tnalo y  nada b u e n o ;  para ser frecuentemente  el tormento de los 
demás , para oponerse lejos de co n tr ib u ir  á la fe l ic id a d  ge n era l ,  
haciendo im posib le  de este modo la suya propia.  E n  este caso 
haña hemos ganado en su c o n se rv a c ió n ; si no se le educa , in
dudablemente hemos perdido. L a  educación  pues de estos in 
dividuos no importa menos qu e  su conservación.

Reconocida la necesidad de educar al pueblo , po es sin enj
ugo nuestro iutento instar por la especie de educación que nos

( i )  Véase la Gaceta de 16 de Noviembre-último.

p arece  mas conveniente  y  mas acom odada al estado a ctu a l  dé 
la  s o c i e d a d , con el fin de que desde lu eg o  se procure realizarla* 
P o r  mas q u e  sean estos nuestros deseos no aspiramos de pronto á 
tanto. Sabem os que de ordinario lo mejor , si no es com o se dice  
enem igo de lo bueno, suele im pedirlo ; esto es, que la im p acien 
c ia  por l legar  desde luego á la p erfección  es causa fre cu en te  de 
q u e  no se obten ga  lo q.u-? es rea lizab le  y  u l i i ,  auu que  no sea 
c abal y  cum plido en su línea. D esearíam os que todos y  en to
das partes se apresurasen á e jecutar  lo qu e  está ordenado p or  la 
l e y ;  qu e  hubiese escuelas aun qu e  tuviesen algunos defectos,  su
poniendo que no sean de corrupción y  escándalo wT o d o  pueblo  
que l le g e  á cien vecinos está o b l ig a d a  á sostener una escuela  
p r im ar ia  elemental com p leta  , ” dice la- l e y  de 2 t  de ; J u l i o  de 
l 838 , artícu lo  7? wT o d a  c iudad o v i l l a ,  c u y a  número de ven
cióos llegue á mil doscientos, está ob l ig a d a  adamas á.sostener una 
escuela  superior  p rim aria.”  I d e m , artículo  9?

wC a d a  p ro vin c ia  sostendrá por sí sola y ó reunida á otra 
ú  otras inmediatas , una escuela  normal de enseñanza p r im a 
ria para la  correspondiente provis ión de  maestros.”  I d e m , a r 
t ícu lo  T I .

wE n  las poblaciones donde por falta  de recursos-no fuese 
posible  establecer  escuela  elemental c om p leta  se procurará  e s 
ta blecer  una in co m p le ta ,  donde se enseñen.las partes mas indis
pensables,  com o le er ,  escrib ir  y  doctrim í cristiana por la p e r 
sona qu e  preste este servic io-,  tenga ó. no titulo de m a e s tr o ,  ai 
no lo desmerece por su  c o n d u cta .”  I d e m ,  art ícu lo  r y .

Guando tengamos todas estas escuelas habrá  entre ellas un 
gran  número , la m ayor p arte  sin d u d a ,  qu e  no presentarán 
los resultados que sou de desea r;  pero habremos dado, un gran

naso; habremos dispertado del le ta rgo  qu e  amenaza nuestra 
existencia social , y  una vez atentos á un negocio de tanta m a g -  
l itud , haremos de las escucdas lo q u é  se hace con c u a lq u ie r a  
>tra obra  qu e  se em prende por convencim iento  de su necesidad 
f Con esperanza del b ien  qu e-debe resultar;  se mult iplicarán ¿ 
>e acomodarán á los progresos de la c iv il ización  a c t u a l , y  so 
nejorarán en fin hasta ponerse al n ive l  de las qu e  se hallen 
ñas bien organizadas y  mejor servirlas en la Europa.

N o  habrá  a b u n d an cia  de maestros idóneos porque no sq 
recompensan sus servicios ; no se recompensan estos p orque n i 
>e aprecian debidam ente  ; y  no se aprecian porque no se siente 
divamente la necesidad de escuelas. E x c ita d o  una ve/, el d e -  
leo y  acom etida  la  empresa de crear escuelas , ocurre  n atu
ralmente la Conveniencia de buenos maestros y la necesidad 
i e  sacrificios para obtenerlos. L¿i lev , por otra p a rte ,  se hace? 
qargo de los obstáculos qu e  puede ofrecer la escasez de bu» — 
nos m aestros ,  y  ha provisto de remedio con ia institución de es
cuelas normales para la formación de profesores de esta clase.

D e sp u és  de que se hayan establecido las escuelas , que  son 
objeto de la ley* nos quedará ciertamente mucho camino q u e  
a n d a r ;  pero también es cierto que v s i ú hecho lo principal , y 
bastante p a ra  que nos podamos i mil iar á recordar este deber  
y  c lam ar  p o r  su cumplim iento liaría qu e  veamos adelanta-U 
lá  o b r a ;  y  á esto nos limiínnaino* si 110 estuviésemos con
vencidos de que al tiempo de establecerlas puede adelantarse 
mucho en beneficio de la verdadera  edu caci  ai si se tienen pre
sentes algunos principios que por esta razdu vamos á exponer 
b r e v e m e n t e ,  indicando de paso las ventajas que resultarán 
q u e  donde pueda ser se agre gu en  á lúa escuelas elemental*?*



como en los precios pagados. Tam bién en t iv e rp o o l lia sido 
mas buscado el algodón en rama y  con la  subida de un octavo 
de penny en libra. En Londres se lian liecbo ventas de algodón 
en la semana anterior con la subida de un liard por libra : 110 
vemos razones para dudar que esta inejora se extendera a todos 
los otros ramos de comercio, (/d.)

Ésta mañana se lian recibido en la dirección de las Indias 
despachos traídos por el último correo de la China y  de las In 
dias. Han llegado también despachos á los demas departamen
tos del E stad o , en donde reina la m ayor actividad. L os caño
nes del parque y del palacio han hecho salvas después de me
dio día en honor de las gloriosas victorias del AFghanistan y  
!a ratificación de la paz con la  tíhina. (’Stañdárd .)

F R A N C I A .

P a r is  24 de N oviembre

L a  Gaceta de Augsburgo contiene las siguientes noticias 
dé Consfantinopla del 2 :

A y e r  han recibido los embajadores de las Potencias euro
peas nuevas instrucciones de sus Gobiernos , concernientes , rio 
á los principados, sino al asuhto dél Líbano. Ignórase todavía 
el contenido de los despachos ; mas no es difícil de adivinar. 
Cohven'óidd la Puerta otomana de que la Inglaterra , la Prusia, 
la  Francia y  el Austria no consentirán en el nombramiento de 
un gefe turco para los maronitas , piensa proponerles , no 
al emir Emin , hijo del emir B e c h ir , sino a uu individuo de la 
familia de E l-K assim .

H oy ha fehido M r. de BoufeniefF una larga conferencia con 
el reis-eííendi relativamente á los asuntos de la Siria y  á las 
nuevas instrucciones. E ssaab-bajá , el nuevo gobernador del 
L íban o y  del anti-Líbano , marchará á desempeñar su destino 
luego que esten terminadas las instrucciones qiie esta prepa
rando el gran visir y  queden terminadas las diferencias exis
tentes. ( D ebats.)

ídem  26.

Itemos recibido íióticias de Constantinopla del y :
E l Diario de Esm irna  anuncia que el Gobierno ha recibi

do noticias m uy graves de la Siria. E l mismo periódico in
serta cartas de Beiruto del 2CJ de O c tu b re , en que se anun
cia vagamente que ha habido nuevas turbulencias en la mon
taña.

E l 3 empezó la solemnidad religiosa del Bairam  , y  ha si
do inaugurada con salvas de artillería.

E l barón de B o u rq u en e y , ministro plenipotenciario de 
F ra n c ia , ha dejado su residencia de verano en T h era p ia , y  
se ha trasladado á su palacio en Pera con toda la legación

M A D R I D  2  D E  D I C I E M B R E .

El Peninsular del miércoles se propone satisfa
cer la6 dudas que le expusimos nosotros dos dias an
tes acerca de la calificación de los sucesos de Bar
celona.

Comierlza nuestro colega reconociendo que nos 
expresamos con templanza y con dignidad ; ese es 
siempre nuestro lenguaje, porque juzgamos mala cau
sa aquella que para sustentarse há menester recurrir 
á la befa, al escarnio y al insulto. El Peninsular ase
gura que se propone contestarnos en igual terreno y 
con la misma mesura; y sin embargo mas adelante 
nos llama hipócritas, no una vez sola, añadiendo 
que ni talento tenemos para serlo, porque se nos cae 
el barniz &c. &d. Y a  al definir la culpable insur
rección barcelonesa se descubría la lozana imagina
ción poética de un joven demócrata.

N o  nos proponemos abrazar todos los extremos 
que comprende su vehemente discurso; no queremos 
si no refutar un punto de é l ,  el que determina la

identidad de lá revolución de Setiembre con ía re
belión de Barcelona. Y  nótesé aquí la coincidencia 
de argumentos y de razones entre los diarios ultra- 
moderados y ultra-progresistas : los primeros lian 
pretextado que ño apoyan al G obierno para apagar 
la insurrección , porque aparece inconsecuente que
riendo sofocar un movimiento idéntico á aquel á 
que debe su origen. Tengan pues por respuesta á 
sus asertos lo que vamos á decir á su cofrade dé lá 
éóalicion.

L o  primero qué salta á la vista es la diferencia 
entre el aislamiento en que se ve la capital de Cata
luña en su rebelión, y la unanimidad con que en Se
tiembre de 1840 se pronunciaron todas las provin
cias de España. ¿Ha hallado eco quizás en los habi
tantes dél industrioso principado él grito criminal 
de unos pocos? Nada importa qué algunos díscolos, 
de esos que medican con el saqueo y las reviteltas, 
hayan querido provocar excisiones en otros puntos. 
La cordura publica ha hecho justicia á sus intencio
nes, y en Gerona, com o en R e u s , com o en F igue- 
ras han evitado con la fuga su castigo, yá que no 
puedan su oprob io  y su vergüenza.

El punto capital, ía diferencia inmensa que ex is 
te ademas entre las dos cuestiones, es tan fácil apre
ciarla , com o difícil confundirla. El pronunciamiento 
de Setiembre se hizo para conservar íntegra la Cons
titución de 1837: la rebelión barcelonesa se ha he
cho para derribar ese código santo; aquel fue ende
rezado solamente contra personas; esta iba dirigido 
contra las instituciones y los principios.

P or  eso entonces no se vertió sangre, y en las 
ciudades com o en las aldeas, en los campos como en 
las poblaciones, entre el pueblo cóm o entre el ejér
c ito ,  en la clase elevada com o ert la proletaria , en 
todas partes se oyó  el grito de salvación ; por eso, 
por su unanimidad, por su grandeza, por su santi
dad fue aquel movimiento irresistible y fecundo en 
sucesos importantes : por eso en fin el levantamiento 
barcelonés ha sido maldecido por todos los hombres 
imparciales , cayendo víctimas numerosas é inocen
tes ; y á la hora de esta no queda sin duda mas que la 
memoria de tantos horrores consignada en las severas 
páginas de la historia.

N o , no se confundan asi la revolución y los 
motines; no se pretenda hermanar lo que recono
ce un fin, un principio saludable, y lo que sirve de 
instrumento á inicuas ambiciones y á rencores cul
pables; no se equivoque la voz potente y robusta de 
la nación con los ahullidos frenéticos de las pandi
llas; no se denigre la última razón de los pueblos, 
poniéndola al nivel de los extravíos lastimosos de 
aquellos.

Quisiéramos que nuestros colegas hallasen razones 
que oponer á las que con tanta claridad hemos e x 
puesto; pero el ciego espíritu de bandería les hará, 
en vez de reconocer la justicia de nuestras opiniones, 
lanzarnos sus acostumbrados tiros.

Llenos de satisfacción y de puro júbilo podemos 
anunciar á nuestros lectores el feliz término de los 
sucesos de Barcelona. A  estas horas todo habrá vuel
to al orden normal en aquella ciudad desolada; y 
el ilustre Regente, que pensaba combatir á los re
voltosos, en vez del eco del cañón , solo oirá las 
bendiciones de los pueblos por haberles devuelto la 
tranquilidad y el reposo. El G obierno tiene ahora 
un deber terrib le : hacer justicia y castigar. Solo un 
rigor saludable puede preservar al pais de la renova
ción de tan tristes sucesos , que tanto afectan á su 
sosiego com o perjudican á su industria y á su en
grandecimiento. Creemos que ahora todos los hom 
bres de orden, todas las personas que conocen el va
lor de la paz, se agruparán en torno del poder para 
robustecerle, y evitar á la patria nuevos dias de luto 
y de discordia.

Én él Constitucional de Paris leemos el siguiente 
artículo:

Tem erario seria adelantar niügiiiia conjetura sobre las con - 
secuencias del movimiento que acaba de esfallar en Barcelona 
¿Se reprimirá la insurrección ó se extenderá para com prom e
ter la existencia del Gobierno de E spartero? H é aqui lo q uu 
hoy no podemos decir. H a y  en París gentes que afirman que 
Zaragoza , V u le u cia , Cádiz y  M adrid seguirán muy pronto el 
ejemplo de Barcelona , y  qué pronostican la cuida del R egen 
te. N o es la primera Vez qite se anuncian aqui con anteriori
dad los movimientos de España , sobre los que se cree tener 
derecho de hablar. N osotros, simples espectadores de los rom
pimientos y  revoluciones de este desgraciado p a is , daremos 
sobre ellos nuestra opimon.

Deploram os sinceramente estos incesantes desordenes en 
España, esas colisiones entre el pueblo y el e jercitó , esa efu
sión de san gre, esos gobiernos m unicipales, esas im provisacio
nes absurdas de revolución: aplaudan otros, si quieren , esos 
deplorables excesos T a jo  el pretexto de destruir en España R  
iníluencia inglesa , y  que en realidad no tienen otro objeto que 
el triunfo de sus pasiones y  la satisfacción de sus odios : no
sotros no cesamos de maldecir y  condenar este motin , y  de re
petir lo que el buen sentido no permite d a d a r; que la paz y  ]a 
prosperidad de la España y  una conducta am igable y  leal de 
parte de nuestro Gobierno serian bastantes para restablecer muy 
pronto en la Península nuestra influencia que nuestras mismas 
faltas han comprometido.

Se nos dice hoy que los emigrados españoles detestan como 
nosotros el movimiento de B arcelon a, y  que son absolutamente 
extraños á una sublevación de la clase obrera con color repu- 
b ’icano. Nosotros no podérñós creer esta inocencia dé la emi
gración. Antes de ahora ha dado pruebas de lo contrario. Lo 
que en Pamplona tentó abiertamente ha podido ensayarlo se
cretamente en Barcelona. D iez y  ocho meses hace que no cesa 
de excitar en España por todos los medios posibles las pasio
nes insurreccionales ; quien paga á la prensa republicana, 
puede m uy bien pagar a los amotinadores de la misma opinión. 
A d em a s, mucho tiempo hace que se sabe que los Gobiernos 
caídos no lernen poner las cosas en lo peor con la esperanza de 
con segu ir, si es p osib le , una restauración, ó cuando meno$ 
vengarse. Esto se ha visto bien en F ran cia: ¿ p o r que es impo
sible que suceda lo mismo én E sp añ a?

Pero cualquiera que sea el origen de la insurrección de 
C atalu ñ a, sus consecuencias no dejarán de producir males á la 
España. L a  revolución hasta hoy es anónima. Las primeras pro
clamas no tienen sentido, no son mas que un ridículo conjunto 
de palabras sonoras; la nacionalidad, la justicia, la unión de 
los españoles, la independencia provincial de C ataluñ a, un 
Gobierno perfecto ; hé aqui lo que piden los que hacen fuego 
á la tropa por no ser soldados, y  arruinan el pais por no pagar 
la contribución. En la segunda expresión de las miras de U 
insurrección se halla una especie de compromiso vago y  oscu
ro todavía, entre algunas ideas radicales y  algunos proyectos 
que se han formado recientemente en Francia.

Pero no hay que equ ivocarse: los soldados del movimiento 
son los enemigos de toda autoridad ce n tra l, de todo Gobiérno 
verdadero. Este es el espíritu provincial y  m unicipal exaltado 
hasta el extremo de rehusar las condiciones esenciales á la exis
tencia de un Estado. E l Gobierno actual e s , no solo contra la 
insurrección el representante del o rd en , sino también el re
presentante de la unidad política de la España. Si llegase á su
cum bir en la lu ch a , ningún partido estaría en estado de d iri-  
g ir la victoria.

Para que la F ran cia tenga en la España ana aliada ú t i l , e* 
preciso que haya un G obierno eu E sp añ a, es preciso que la 
España exista. Los desórdenes que llevan á esta nación á un 
estado de decadencia son deplorables para todo buen ciudada
no , para todo hombre sensato. T odo partido francés ó español 
que no espere ver salir del desorden la R e p ú b lica , y  que no le 
ciegue la pasión, debe desaprobar p ro n ta , alta y  categórica
mente y  en su propio nombre los excesos de Cataluña.

Gobierno político de la provincia de B a rce lo n a .^ E xce len 
tísimo S r .: In cluyo  á V .  E . copia de la alocución que la dipu
tación provincial , que se me ha reunido , dirige á los habitan
tes de esta provincia.

Dios guarde á V .  E . muchos años. San F e liu  de L lobre- 
gat 28 de N oviem bre de 1842. =»Exctno. Sr. = *Ju an  G utiér
rez. =  Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación de la  Penín
sula. !

Habitantes de la provincia de B a rce lo n a : A penas apode-

comunes otras de manifiesta utilidad para el objeto de que se 
trata.

Conviene en primer lugar no perder de vista que la edu
cación de que el pueblo necesita y  es preciso proporcionarle 
en las escuelas públicas no está limitada á enseñar á leer, 
escribir y  contar, con algunas preguntas y  respuestas cate
quísticas de doctrina cristiana en la forma ordinaria. A u n  
cuando esta fuese Una enseñanza mas bien entendida, y  pro-» 
porcionase m ayor instrucción , no pasaría de una parte de la 
educación; y  debiendo decir con ingenuidad lo que realmente 
sentimos , la que se dice educación in te lectu al, im portantísim a 
como e s , es la que en realidad importa menos ; y  esta es una 
verdad en el dia incuestionable, que nos dispensa de toda prue
ba. Con la habilidad de leer y  escribir se puede ser, y  es fre
cuentemente un individuo , tan nocivo á la sociedad como los 
que hemos referido y  se trata de evitar. Frecuentemente es 
nías nocivo el que adquirió esta habilidad , y  no hace de ella 
el uso conveniente para sí mismo y  para los dem as, porque 
tiene mas medios para hacer mal.

L a  parte física de la educación, ó la que se ocupa en aplicar 
los medios conducentes á la conservación de la salud y  la exis
tencia , es sin duda preferente á todas ; porque sin jsalud y  es
peranza de vida todos los demas cuidados son supertluos. M as 
en esta parte la prescripción de la naturaleza es tan expresiva 
é im ponente, que no es tan fácil eludirla ó sobreponerse a ella.

Los padres y  las íamilias mas abandonadas en cuanto dice 
relación á la moralidad é instrucción de un niño , no se desen
tienden absolutamente ni pueden desentenderse de sus padeci
mientos físicos, porque esto seria rebelarse abiertam ente contra

las leyes naturales , y  esta infracción jamas queda impune. Los 
padres en efecto cuidan generalmente de preservar mas ó me
nos á sus hijos de las enfermedades del cu e rp o , y  remediarlas 
cuando se han presentado , dispensando á los maestros de esta 
especie de cu idados: jasi aquellos cuidaran igualm ente de 
prevenir y  curar las enfermedades del alma í

Corresponde sin embargo al maestro evitar durante el tiem
po que los niños permanecen diariamente en la  escuela las cau
sas que conocidamente afectan de un modo perjudicial la sa
lud de estos. Con este motivo hemos dicho en otro lugar las 
circunstancias que debe reunir el local destinado á escuela; 
hemos manilestado la necesidad de renovación frecuente ó con
tinua del aire que se respira en semejantes lugares ; y  también 
hemos indicado la conveniencia de que para esta clase de es
tablecimientos se destinen lugares espaciosos donde pueda te
ner lugar la enseñanza sin perjudicar á la constitución física 
de los discípulos , y  donde ademas pueda tener lugar el ejer
cicio  activo á que naturalmente propenden y  en realidad ne
cesitan para desarrollar y  robustecer sus fuerzas. O tra  c ir
cunstancia de que haremos luego mención recomienda tam
bién esta espaciosidad de los edificios que en lo sucesivo se 
hayan de construir ó arreglar con destino á escuelas prim arias.

Después de la educación física nada es tan importante ni 
exige del maestro tan especiales y  continuos cuidados como la 
educación moral. Nada importan en comparación los adelanta
mientos intelectuales por prodigiosos que sean. A ntes es ser 
hombre de bien , ser hombre m o ra l, que hombre de capacidad 
y  de instrucción. Esta és una verdad trivial que todos p ro fe 
samos verbalmente 5 pero que no suele - estar en armonía con

nuestros actos. Se aspira á saber por qué esta circunstancia es 
en sí misma un p o d er, proporciona conveniencias, b r illo , su
perioridad & c . ; la virtud  es modesta , se limita á querer y  ha
cer bien á todos los hombres. M as con esta últim a se puede 
v iv ir  en sociedad y  v iv ir  tranquilamente y  bien aunque sin 
grandes comodidades ; y  con solo saber no se v iv e  con tran
quilidad y  seguridad en parte alguna. Reunidas las dos cua
lidades de virtud y  saber, tomando aquella por base , es cuan
do el estado social puede llegar al grado de perfección para 
que en nuestro concepto fue criado el hombre., por mas que 
sus propios extravíos se opongan al designio del Criador.

N o  será preciso detenernos á demostrar que una sociedad 
de malhechores no puede prosperar ni existir largo tiempo en 
paz ; que todos los adelantamientos científicos ó de otra especia 
que tienen por objeto el provecho común ó el mejor estar gene
ral serán irrea lizab les, insubsistentes é ineficaces. ¿ A  qué 
proyectar mejoras en la agricultura sin la seguridad de poder 
v iv ir  y  trabajar en las haciendas? ¿ A  qué caminos si no se 
puede viajar sin inminente riesgo de salteadores? ¿ Cómo pen
sar en ferro-carriles mientras haya fundado temor de que ro
barán el material de su construcción? ¿ P a ra  qué lábrieas si 
han de ser quemadas ? N o  es preciso iusistir inas en consi
deraciones que á nadie dejan de ocurrir. Si pues no hay bien
estar para una sociedad in m oral, aunque en ella abunden los 
conocimientos de toda clase ; y  pues que el hombre se ha cria 
do y  debe formarse para v iv ir  en sociedad , claro es que des
pués de la  existencia el primer cuidado del que ha de prepa
rar al hombre para v iv ir  con otros , deberá ser el de propor
cionarle costumbres que faciliten esta asociación , que la ha-



rados del gobierno los que promovieron lós lamentables acon- 
tecimienlos del día l 5 del corriente , procuraron reunir la d i
putación provincial, destinando al efecto fuerza armada que se 
apoderara de sus individuos, los cuales sorprendidos por loS su
cesos no habiaQ podido salir de la capital. Reunidos estos , se 
vieron en la dura precisión de acceder á las exigencias de la 
titulada junta directiva ; y  aunque consideraron que habían ce
sado en el ejercicio de sus atribuciones desde el momento que 
la fuerza habia ahogado las leyes á que deben su existencia, 
sin embargo 5 amantes de su pais conocieron que debían dedicar 
todos sus esfuerzos para facilitar un desenlace feliz á las de
plorables escenas ocurridas, en las que ningún papel habia re
presentado la diputación p ro vin c ia l , que firme en sus convic
ciones é idólatra de sus principios jamas abandonará los de 
Constitución de l 83y ,  Isabel I I  y  Regencia del Sermo. señor 
D u que de la Victoria.

Para lograr esta terminación, después de varias comunica
ciones , deputó vuestra diputación provincial una comisión de 
su seno á S. E . el capitán general , rogándole q u e ,  evitando el 
poner en ejecución las terribles medidas á que quena apelar, 
concediera el termino necesario para que la sensatez y  cordura 
de la inmensa mayoría de los barceloneses pudiese darse á co
nocer, y  arrojar de su seno á los que abrogándose el nombre de 
representantes del pueblo eran sus mayores enemigos.

Los desvelos de la diputación provincial no fueron inefica
ces , pues por ellos S. E. el capitán general suspendió el bom
bardeo con que amenazaba convertir en un monton de ruinas 
la segunda capital de España , la hermosa Barcelona. Y  si en 
haber evitado tan considerables danos experimentó la diputa
ción provincial un placer indecible , cúpole también el pesar 
de tener que ren unciará  su misión conciliadora, porque lejos 
de mostrarse agradecidos los getes de los sublevados , tacha
ron su conducta , se resistieron al cumplimiento de lo que ha
bían ofrecido , y  la obligaron a que abandonara la ciudad.

E n  este caso , reunidos los que suscriben en este pueblo, 
libres y a  de la tiranía de la junta revolucionaria , han creído 
deber dirigir su voz á los habitantes de esta provincia , tanto 

ara demostrarles su gratitud por la cordura con que han sa- 
ido responder á las sediciosas invitaciones de los sublevados, 

como para inculcarles la idea de la necesidad de continuar uni
dos como hasta ahora al ejército nacional, que tanta sangre ha 
vertido en defensa de la libertad española, y  salvar juntos el có
digo fundamental, el trono de Isabel I I  y  la Regencia que la 
nación reunida en Cortes se ha dado.

Habitantes de la provincia de Barcelona: en el orden están 
la verdadera libertad y  la felicidad de los pueblos : sírvaos de 
ejémplo la desgraciada c a p ita l: ved los males que producen 
los tumultos y  las funestas innovadoras doctrinas de los que 
los promueven.

Esplugas 28 de N oviem bre de 1 8 4 2 . =  Juan Gutiérrez. =  
José Pascual.= E rancisco 1 Bobigas.zz Manuel Torrents. =  F é lix  
R ib a s .n Jo sé  Ricart.=Mah'uel Torrenls.=  Francisco S o le r ,  se
cretario. ‘ s 0l

m  --------  ---

Excmo. S r . : E l  ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de M on toro, en la provincia de C ó r d o b a , faltaría á la obliga
ción que le impone su deber y  su puro patriotismo si en las 
azarosas circunstancias con que se ve combatida hoy esta su
frida patria no elevase su voz patentizando á V .  E .  la adhe
sión que le anima á favor de los principios de orden y  legali
dad sustentados por el ilustrado Gobierno de S. A .  el Serení
simo Sr. Regente del Reino , y  su sensible disgusto al tener 
noticia de los criminales sucesos ocurridos en la ciudad de B ar
celona.
■ Cuando parecia asegurada la paz , y  con ella nn porvenir 

de felicidad y  ventura , renacen, Excmo. S r . , nuevas alar
mas que aíligen profundamente á todos los amantes de las 
instituciones que felizmente nos r igen , y  cuya  única tendencia 
nó puede ser otra que al desconcierto y  á la anarquía; pero 
tan punibles intentos de una vez quedarán sofocados en esta 
magnánima y  experimentada n ación , pues que descubiertos 
los que proclamando libertad son sus verdaderos verdugos, 
serán reprimidos y  desconcertados sus nefandos planes con la 
valentía y  civismo propias del pecho español.

< ‘ Para tan noble y  santo fin puede contar el Gobierno de 
S. A .  ‘con todos los habitantes de esta leal ciudad de Monto
ro , con el batallón y  escuadrón de M ilicia  nacional que reú
n e , asi como con este ayuntamiento constitucional, que solo 
apetece la conservación del orden público como consecuencia 
legítima dé la Constitución de 1 8 ^ 7 ,  del reinado de Doña 
Isabel I I  y  de la Regencia del invicto D u q u e  de la V icto ria  
y  de Morella.

Dígnese V .  E .  admitir esta franca é ingenua manifesta

ción de los sentimientos qüe animan á este cuerpo municipal y  
á todo el vecindario qué representa ; el que pide á Dios guar
de su importante vida muchos años. Salas capitulares de Mon
toro á 2g de Noviembre de 1 842. == Excmo. Sr. —  E l  alcalde 
primero, Pedro M e d in a .= A le a ld e  segundo, Francisco Á v i -  
le.z=El regidor segundó , Pedro M o ra les .= E l regidor tercero, 
Manuel Piedrahita. =  É l  regidor cu a rto ,  Pedro A. de P a 
blo.rz:El regidor quinto, Diego M a d u e ñ o .= E l  regidor sex 
t o ,  Manuel G a r i jo .= E l  síndico primero, Juan Rafael de B e -  
jar. =  El síndico segundo, Juan Serrano. === Ildefonso Medina, 
s e c r e ta r io »  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Sermo. S r . : L a  Milicia  nacional de caballería é infantería 
de esta ciudad , que en Setiembre de I 840 fue en su recinto 
y  pueblos comarcanos el mas firme apoyo del rescate de los 
principios de libertad, cuya  extinción se tocaba entonces; y  
que cuaudo en 1841 se vieron otra vez amenazadas las insti
tuciones, 110 tardó en ofrecer á V .  A .  sus votos , y  exponerle 
que estaba pronta á sacrificarse por el sostenimiento de la Cons
titución de 1 8 ^ 7 ,  por el trono de Doña Isabel I I  y  Regencia 
de V .  A . , se hace hoy un deber por un sentimiento unido de 
libertad y  orden en reiterar á V .  A .  la misma adhesión; y  que 
si la rebelión que desgraciadamente ha estallado en Barcelona 
levantase aqui la cabeza, cualquiera que fuese su pretexto, la 
combatiría hasta que renaciese el orden público , ó sucumbie
ra en la demanda.

L le ve  V .  A . en su resuelta y  pacificadora expedición á los 
puntos amenazados los votos mas fervientes de esta Milicia , que 
anhela llegue el dia en que subordinados todos los enemigos de 
la libertad , que por tan diferentes vias la ruinan, recoja la na
ción española el fruto de los sacrificios del á quien tantas veces 
ha saludado como su pacificador.

Dios gnarde á V .  A .  muchos años para bien de la patria y  
afianzamiento de sus libertades. Jerez de la Frontera 28 de 
Noviembre de 1 84 2 .= S e rm o . S r . = E l  comandan del batallón, 
Esteban González del Castillo.=El segundo comandante, F r a n 
cisco Martínez M o ra .= C a p ita n  de granaderos , Francisco G a r 
cía Bina. =  Capitán de cazadores , Francisco García R u i z . =  
Capitán de la primera compañía, Antonio Jiménez.^=Capitan 
de la segunda, Juan Eerez Becerra. =  Capitán de la tercera, 
Pedro López M a lo .= C a p ita n  de la cuarta ,  Juan F ontan.=C a- 
pitau de tiradores , A ngel  García Velurde.rz  Capitán , coman
dante accidental del escuadrón, Juan Sixto O ro n o z .= T e n ie n -  
t e , comandante accidental d é l a  primera del escuadrón, A n 
drés de Obito. = C a p ita n  de la segunda del escuadrón , Manuel 
R am írez de Cartagena.

Sermo. S r . : Los lamentables sucesos de Barcelona han lle
nado de amargura al ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Jerez de la Frontera. Pero si una ambición cruel y  desa
poderada, cualquiera que sea la máscara con que se encubra, 
intenta realizar sus proyectos poniendo al tablero la Constitu
ción de la monarquía , y  con ella el trono de nuestra Reina 
Is a b e l ,  este ayuntamiento sabrá sacrificarse por tan caros ob
jetos, y  defender al propio tiempo y  á todo trance la R e g e n 
cia de V .  A. A  esta , y  no en v a n o , libró la patria los frutos 
de sus heroicos sacrificios. E l  ayuntamiento que suscribe espe
ra verlos preservados por V .  A .  de los ataques de la rebelión; 
y  para ello, y  para obtener el restablecimiento de la paz que 
tanto há menester el re ino, ofrece á V .  A .  el apoyo y  la de
cisión del pueblo jerezano.

E n el consistorio de Jerez de la Frontera á 28 de N o 
viembre de i8 4 2 .= S e r m o .  Sr .= E stéban  González.= Juan Six
to Oroniz. =  Francisco G arcía  Ruiz  del Castillo. =  Francisco 
Perez de la R iv a .  =  Francisco Fernandez de los Rios. =  Juan 
Cirico. == Manuel B a e z .= Y ic e n t e  López. =  José de O to n d o .=  
José María Fernandez.=3Juan Perez Becerra. =  Miguel M a lv i-  
do. «= Francisco Amador. = J .  A . de S u la zar .=  Juan L ó p e z .=» 
Sebastian de G u e r n ic a .= L u is  P e rn ia .= P o r  acuerdo del ayun
tamiento, Francisco de P. Camerino , secretario.

Sermo. S r . : L a  rebelión de Barcelona pone en el caso de 
cumplir  con un deber el mas sagrado al ayuntamiento consti
tucional de la vil la .de  Juncos, provincia de T o le d o ,  manifes
tando á V .  A .  que los individuos que je forman, por sí y  á 
nombre de sus administrados , se ofrecen á prestar cuantos ser
vic ios se juzguen necesarios para que V .  A .  restablezca la tran
quilidad y  asegure la paz garantida en la observancia de la 
Constitución de 18 3 7  en el trono de nuestra inocente Reiua 
Doria Isabel I I  y  la Regencia de V .  A .

L o s  mil y  mil servicios prestados por V .  A .  á esta nación

íaú una confianza completa de que añadirá nuevo timbre á 
los muchos adquiridos en su carrera, tan espléndidamente en
noblecida por el valor y  el patriotismo.

En justa recompensa el Todopoderoso conserve la vida de 
V*. A .  muchos años para mas y  mas beneficio de esta nación.

Casa consistorial de esta villa. Juncos 3o de Noviembre 
le í8 4 2 .= E d  alcalde constitucional , Ruperto Gallego. = E Í  
regidor prim ero, Francisco \  illar.=Tdem segundo, Ternar
io Gallego. =  E l  procurador, Bruno A g u i la r .— Tiburcio  R o -  
Ir igu ez, secretario.

Diputación provincial de Guadalajara. ̂ =Sermo. Sr. L a  d i 
putación provincial de Guadalajara , que nunca ha sabido per
manecer silenciosa cuando disturbios políticos han amenazado 
la pública tranquilidad, cree de su deber repetir á Y .  A .  por 
medio dé esta sencilla manifestación lo que verbalmente tuvo 
ü honor de hacerle presente á su tránsito por esta capital. D is
puesta siempre esta corporación á contribuir cuanto esté de sil 

parte á la conservación del orden y  al sostenimiento de las 
instituciones que tantos sacrificios han costado , ofrece sincera
mente toda su cooperación y  esfuerzos para conseguir tan ca
ros objetos.

Dígnese V .  A .  admitir estos sentimientos de la diputación 
provincial como nacidos del mas puro patriotismo.

Guadalajara 2 5 de Noviem bre de i8 4 2 .= S e r m o .  S r . = E l  
presidente, Benigno Quirós y  Conlreras.zzGregorio G arcía. =á 
Roque María B e la d ia .= J o s é  Serrano. ==Narciso R i a z a .= C a s i-  
miro López C h a v a r r i , secretario.

Sermo. S r . : L a  Milicia  nacional de todas armas de Gua-'* 
dalajara , que en otra ocasión 110 m uy lejana tuvo el honor do 
ofrecer á V .  A .  sus esfuerzos en defensa del orden público y 
de las instituciones que la nación se ha dado, se hace un de-* 
ber de reiterar en la ocasión presente aquella sincera oferta. 
N o  la basta, Sermo. S r . , haberlo hecho verbalmente al tránsi
to de V .  A. por esta capital: quiere consignarlo de un modo 
mas solemne por medio de esta exposición. Dígnese V .  A* 
aceptarla, y  la Milicia de Guadalajara sabrá siempre llenar 
el objeto de su institución.

Guadalajara 3o de Noviembre de i8 4 2 .= S e r m o .  Sr.^&El 
primer comandante de infantería, Casimiro López Chavarri.^; 
E l  segundo comandante, Benigno Quirós y Contreras ==El ca
pitán de caballería , Fernando Castro P e r e z .= E l  capitán de 
cazadores, Cayetano de la B r e ñ a . = E 1 teniente de cazadores', 
Joaquín de Praves. =  El teniente de caballería , Diego G a r -  
c í a . = E l  teniente comandante de la sección de artillería; J o a 
quín S a n ch o .= E l  teniente de granaderos , Diego Sánchez. =» 
E l  subteniente de cazadores, Benito Sagredo.rzEl subteniente 
de cazadores , Rafael Oriana.— E l ayudante del batallón de 
infantería, Narciso R i a z a . = E l  abanderado, José de Santiago.

Sermo. S r . : L a  Milicia  nacional de Pam plona, que ha vis
to con el mayor desagrado é indignación los funestos y  deplo
rables acontecimientos que lian tenido lugar en la industriosa 
Barcelona, no llenaría cumplidamente con sus deberes si en 
momentos tan críticos nó ofreciera á Y .  A .  toda la coopera
ción para sostener las instituciones que la nación se ha dado.

Y .  A . ,  que conoce bien el carácter franco y  leal de los na
varros , debe estar persuadido de que esta fuerza ciudadana, 
que tan recientemente ha sellado con su propia sangre su acen
drado amor y  sincera adhesión á la Constitución de 1 8 3 7 ,  al 
trono de la inocente Isabel y  á la Regencia que el pueblo es
pañol concedió á Y .  A . , no desmentirá en el peligro la cons
tancia y  fidelidad de que ha dado repetidas é inequívocas 
pruebas en“ocasiones bien espinosas.

[Pluguiera al cielo que su fuerza numérica correspondiera 
á sus grandes deseos para dar á Y .  A .  en esta ocasión todos 
los medios necesarios para reprimir con mano fuerte y  sofocar 
radicalmente desórdenes y  atentados, cuyó móvil  es bien os
tensible á todo buen español! En tan feliz posición los hechos 
di riau mas que las palab ras, é interpretarían mejor el corazón 
navarro.

Dígnese pues Y .  A . acoger con su acostumbrada benevolen
cia los sentimientos de que se halla animada esta Milicia c i u -  
dana , dispuesta en todos momentos á combatir los enemigos 
del orden público y  de las instituciones vigen tes , sea cualquie
ra el disfraz con que se encubran los enmascarados perturba
dores. Pamplona y  Noviembre 28 de 1 8 4 2 .— Sermo S r . = E l  
comandante de infantería , Luis Sagasti.zzEl Comandante de c a 
ballería, Tadeo Guendulaiu r r E l  mayor accidental de infante
ría , Serapio L ip u z c o a .= P o r  la clase de capitanes , Pedro M a -

g a n , no solo posible 3r subsistente, sino agradable y  cómoda; 
que lejos de ser incompatibles con la felicidad de los demas 
individuos contribuyan á e l la ;  en el concepto de que solo de 
este modo pueden lograr la felicidad propia.

Hasta ahora no ha sido a s i ; la enseñanza moral se ha pos
tergado , ó mas bien se ha desatendido á proporción que la en
señanza científica y  literaria se ha fomentado. En las primeras 
escuelas donde poco científico ni literario puede enseñarse, los 
maestros en,general se han ocupado sin embargo en enseñar lo 
que se dice arte de leer y  arte de escribir, y  comparativa
mente muy poco del arte de formar hombres de probidad y  
honradez. Y e r d a d  es que no es tan fácil enseñar la virtud co 
mo enseñar á leer. A  la enseñanza de la doctrina cristiana, re
ducida á lo que todo el mundo sabe y  por el método menos 
conducente al f in , se le da en el dia menos importancia que 
se le ha dado en otro tiempo, sin que esto sea peculiar á E s 
paña , sino muy general en la E u r o p a , y  hasta el punto de ha
ber llamado fuertemente la atención de los hombres que me
ditan.

L a  educación pues moral y  religiosa es la que principal
mente interesa á la comunidad de individuos que componemos 
el cuerpo s o c ia l , y  debe ser por tanto atendida coii especial 
preferencia. N o  podemos detenernos á expresar nuestra opinión 
acerca de los medios que consideramos mas á propósito para 
dirigir este importante ramo de policía verd adera , porque es la 
sola efectivamente preventiva de los crímenes; pero no por 
eso dejaremos de hacer algunas advertencias que pueden ser 
titiles desde luego para la creación y  arreglo de las escuelas.

Para que la máxima enunciada de atender en prim er lugar

á la parte moral de la educación pública pueda producir todos 
los resultados que s o n d e  desear, es preciso comenzar m uy 
temprano la educación del individuo. E n  los primeros meses, 
y  aun los dos primeros años, solo la madre ó persona que ha
ga sus veces puede desempeñar este cargo. De aqui la necesi
dad de educar á estas personas con especial esmero. E l  defecto 
de educación por una parte en el mayor número de madres 
p o b re s , y  la imposibilidad en que se encuentran con frecuen
cia , no solo de educar, sino también de prestar ásus hijos otros 
cuidados ordinarios mientras están procurando su subsistencia, 
ha dado origen á la nueva y  útilísima institución de escuelas 
de párvulos , adonde estos pueden pasar á los dos arios. En es
tas escuelas todo está filosóficamente ordenado para que la edu
cación física y  m o ra l , tan necesarias y  tan eficaces en la p r i
mera e d a d , Correspondan á su objeto. Los medios de discipli
na é higiene adoptados para esto están expuestos en el ma
nual de las mismas escuelas á que nos remitimos.

A  los seis ó siete años pasan los párvulos á las escuelas ele
mentales comunes, y  cuanto hemos dicho acerca de la necesi
dad de preferir ó anteponer la parte moral y  religiosa á cu a l
quiera otra enseñanza, se entiende principalmente con estas es
cuelas* Continuando en ellas el sistema practicado en las de pár
vulos , acomodado á la diferente edad y  mayor inteligencia de 
los discípulos, mucho habrán adelantado los maestros para de
sempeñar el mas difícil cargo de su ministerio, y  mucho ha
brá adelantado la sociedad; y  entonces será cuando la temprana 
educación del hombre haga sentir todas sus ventajas. Un requi
sito esencial para las escuelas de la infancia es que tengan lu 
gar q lugares bastante ca p a ce s , donde los niños puevlan p er

manecer todo el d ia ,  y  ejercitarse en sus juegos ordinarios , la 
mayor parte de él.

Esto tiene por objeto tenerles á la vista del maestro ó p er
sona de confianza, libres de los riesgos y  particularmente del 
mal ejemplo de las calles , y  del de su propia familia muchas 
veces. Esta misma precaución seria m uy conveniente en las e s 
cuelas que se dicen primarias, y  con este motivo hemos reco
mendado antes la circunstancia de locales espaciosos á los i n 
dividuos ó corporac.ones que establezcan nuevas escuelas. L a  
permanencia de los ni rios reunidos en lugares sanos y  cómodos 
durante el dia y  al cuidado de un maestro celoso no puede 
menos de contribuir poderosamente á la adquisición de hueñ is 
costumbres, especialmente en la clase pobre de las grandes po
blaciones; y  esta circunstancia merece bien la consideración 
de los individuos que componen los ayuntamientos y  comisio
nes de instrucción pública.

Se ha hecho últimamente una modificación importante en 
la aplicación de los medios de educación con el objeto de mo
rigerar á los jóvenes que por sus pobres circunstancias es- 
tan mas expuestos á la corrupción, ó de prevenir sus v ic io s , y  
corregirlos una vez contraidos. E l  medio que con mejor éxito se 
ha puesto en práctica en algunas escuelas y  se va adoptando en 
muchas está reducido á combinar la instrucción ordinaria , y  
especialmente la instrucción moral y  religiosa , con algún tra
bajo útil de una especie ú otra. Este ejercicio, alternado con 
otros de mero recreo, produce las ventajas de robustecer el cuer
po , inducir hábitos de laboriosidad y  orden, y  proporcionar 
al individuo medios de subsistencia para lo sucesivo sin sacarle 
de su esfera. (B oletín  de instrucción pública.')



ría Beunza r=Por la clase de teniente*, Celedonio It.<arzaeta.-= 
Por k  clase de subtenientes, Afana si o Unzu y  José M uñoz.— 
Por la clase de sargentos, Esteban H u ic i, F elipe Iraízoz, A n 
gel Zapater , Pablo Ibarbia y  Pedro Antonio Landa.~=Por la 
ríase de cabos , Fem ando Colmenares , Serafín A b a d ía , F e r 
mín Sanciñena, Pedro M endive y  F idel O zca riz .= P o r la clase 
de N o c i o n a l e s ,  Victoriano R o ld a n , Francisco C ayu ela , Tom as 
O o rve  , Teodoro Inda y  J u a n  Sarasa.

Sermo. S r .i E n  ocasión en que el orden público ha sido 
atrozmente trastornado en Barcelona , y  en que los enemigos 
del G obierno constitucional de S. M . U Reina Doña Isabel I I  
uo cesan de atentar traidora mente contra su existencia por to 
dos Tnedwts , entre los cuales se cuenta el de propagar noticias 
engañosas y  seductoras, como lo es la de que en esta p rovin 
cia pelagra la tranquilidad publica , esta diputación cree cdu - 
veniente y  necesario elevar á V .  A . la segundad de que sus 
fieles y  pacíficos habitantes, bien hallados con la paz qué re
cobraron por la sabia previsión de V .  A . en los campos de 
Y e r g a r a , la conservaran á todo trance, ni habrá sugestión al
guna capaz de arrancarles ese bien inestimable : l¿i quinta se ha 
verificado ya con el mavor orden: las autoridades todas, ínti
mamente unidas en sentimientos de lealtad al G obierno, no 
cesan do trabajar en el mismo sentido; y  la diputación ofrece 
á V .  A . su mas sincera y  leal cooperación para cuanto con
duzca al grandioso fin de restablecer la paz y  conservarla en 
bien de la monarquía constitucional.

Dios guarde á V .  A. muchos años. Pamplona 26 de N o 
viembre de 1 8 4 2.= L a  diputación provincial de N avarra. — Fran
cisco G o m a.‘=MaiiUf*l Anoa. =  Lorenzo M utilua. « = T ibu reio  
Irigo yen .= Antonio A p e re g u i.= J o sé  Y anguas y  M iran da, se- 
creíario.—Sermo. Sr. Regente del Reino.

Sermo. S r .: Desde el instante en que este ayuntamiento vio 
tan gravemente alterada en la ciudad de Barcelona la tranqui
lidad publica , se convenció de la necesidad de prestar al G o 
bierno de S. M  toda su cooperación y ayuda para el restable
cimiento de la paz y  del sosiego, sin los cuales ni puede haber 
felicidad para esta desgraciada nación , ni es posible dar un so
lo paso en el camino de las mejoras de que tanto necesita. Per
suadido de esta verdad hizo conocer por medio de su alcalde 
primero constitucional á los capitanes de las compañías del ba
tallón de la M ilicia nacional de esta ciudad cuáles eran sus 
deseos , y halló en estos beneméritos ciudadanos tal conformi
dad de principios y sentimientos, que no hubo menester de otra 
cosa para asegurar al Sr. gefe político de la provincia que no 
habia el menor recado de que en la capital se alterase el o r
den en lo mas mínimo , porque contaba siempre con la sensatez 
de todos sus habitantes, el patriotismo puro y  desinteresado de 
la fuerza ciudadana , y la estrecha unión de todas las demas 
autoridades para el logro de tan importante objeto.

Esta fuerza, Sermo. Sr., que el año ultimo supo oponer un 
pecho de bronce á la rebelión, y derramar sil sangre por el sos
tenimiento de las ley«»s y  de la tranquilidad, no es posible que 
varíe minea de principios , y  con la misma decisión y  ardor 
acudirá al peligro en otra ocasión que se presente, cualquiera 
que sea el motivo ó pretexto que se quiera adoptar.

E l ayuntam iento, bel intérpetre de sus rectas intenciones y  
de los sentimientos de todos los demas vecinos, tiene la satisda
ción de ofrecer A V .  A . la mas eficaz cooperación para el sos
tenimiento del orden publico, siendo la norma de todos sus ac
tos la Constitución de 18 0 7, el trono de la R eina D oña Is a 
bel II  y  la Regencia de V .  A .

Pamplona 26 de N oviem bre de i 8 4 2 ~ L u is  Iñarra , a l
fa id e  primero constitucional.=Ram on Barasoain , alcalde se
gundo. =  Faustino G orriz. =3 R egidores, José G arde , N a r
ciso G arcía , León M arquina , Policarpo Larrondo , Felipe 
Iraizoz , Javier M aría G oñi , Isidro V idavte , M igu el Istu - 
riz , Jav ier B la seo ,= S ín d ico s, Pedro Echarte , Antonio Z a l-  
düa.*=»Pablo Ilarregui , secretario.

Compañía de veteranos voluntarios de la M ilicia  nacional 
de esta corte.= Serm o. S r . ; L a  compañía de M ilicianos volun
tarios veteranos alza su voz de reprobación por la rebelión de 
Barcelona en que se ataca directamente la Constitución de i 83j:  
óigala V .  A ., y cuente con sus sentimientos de fidelidad. Poco 
valdrán sus esfuerzos, pero su ánimo es gran de, y  ellos y  sus 
hijos defenderán siempre la independencia nacional y  la Cons
titución del E stado, el trono de Isabel I I  y  la Regencia de 
V .  A . M adrid I? de Diciem bre de 1 842 -= Serm o. S r .= B e n ito  
M arraci, capitán comandante.=-Esteban T om é, ten ien te.= Juan  
G oldoni, sargento p rim ero.= A ndres P ió , cabo prim ero.=:M a- 
nuel Maestre y  San R om án, M iliciano.

Sermo. S r . : L a  M ilicia nacional de todas armas de la ciu
dad de M u rcia , profundamente afectada por los lamentables 
sucesos que han tenido lugar en la populosa Barcelona , acude 
presurosa á V .  A ofreciendo sus respetos y  protestando de la 
manera mas solemne, que fiel observadora de su in stituto, está 
pronta y  decidida á sostener el orden p ú b lico , la Constitución 
de 18 ^ 7 , el trono de Isabel I I  y  la Regencia que la nación 
ba confiado á V .  A . L a  integridad de tan caros objetos es el 
voto unánime de estos cuerpos, que con la fidelidad propia de 
honrados españoles, sacrificarán cuanto son y  cuanto pneden 
por la salud de la patria.

Sírvase Y .  A . acoger esta franca manifestación de la M ili
cia murciana , y cuente con que las ofertas emitidas serán rea
lizadas á costa de nuestras vidas y  fortunas si necesario fuese.

Dios conserve la importante vida de Y .  A . muchos años 
para ventura del pueblo español. M urcia 26 de N oviem bre 
de 1 842.==Sermo. S r .= C o m o  subinspector, F é lix  U rio n d o .=  
Comandante del primer batallón , José B a rre n a .= E l segunde 
comandante , el marques de S aun ech .= V iceD te C u e n c a .= C o - 
mandante del segundo, Francisco C arrillo.= C om andante del 
tercero , Juan Antonio de Fennaniego.=^=El segundo coman
dante del mismo , J . Carlos y J im e n e z .= E l comandante del 
cuarto , Pedro V a ld ib ie so .= É l segundo del mismo , Juan B au 
tisfa Sus!re.e=Comandante del quin to, Mariano Fontes y  Quei- 
p o .= E l comandante del sexto, Juan Peñafiei B u e n d ia .^ E ’ 
m ayor del sexto, J . G u e rra .= E l comandante de escuadrón. 
Rosendo Clemente Z am ü ran o .= E l comandante de escuadrón,

José Francisco S im m e t.= E l capitán comandante de la a rti
llería., M igu el G o lom m a.= Ju.au Ibañez.

Subinspcccion de M ilicia  nacional de la provincia de G e 
rona. = V a lie n te s  Nacionales de esta provincia : E-u los momen
tos de peligro , cuando nuestros enemigos se valen d<? todos los 
resortes para huudirnos de nuevo en la  anarquía y  «1 desorden, 
vuestro subinspector os dirige la v o z , y  la conducta heroica y  
ejemplar que en todas ocasiones habéis motrado para el sosten 
de nuestras instituciones , del trono de nuestra inocente Isabel 
y  R egencia del Duque de la V icto ria ., no dejan dudar cuál se
rá la que observarci-s ahor¿u

Union entre vosotros y el valiente e jé rc ito , con el cual ha
béis compartido tantas veces vuestras glorias, y  la mayor cons
tancia en defensa de los caros objetos indicados sean siempre 
vuestra divisa. Desechad las pérfidas sugestiones de los malvados, 
que con la mas refinada hipocresía aparentan el bien de la p a
tria para forjarla nuevas cadenas, y  os halagan con ideas de 
libertad para entronizar el despotismo y  destruir la noble ins
titución de la M ilicia ciudadana, á fin de presentarse tales cua
les son y cebarse en vuestra ruina.

Nacionales: vuestro subinspector se mece en la confianza de 
que compactos , unidos y  fieles destruiréis tan m aquiavélicos 
planes, y  sostendréis hasta morir el juramento que hicisteis al 
frente de vuestras banderas. Si necesario fuere, vuestro subins
pector se hallará á la cabeza de vuestras filas , y  os acompa
ñará en los peligros hasta conseguir la victoria.

V iv a  la C onstitución, viva Isabel I I ,  v iva  la R egencia del 
Duque de la V icto ria .

Gerona 24 de N oviem bre de 1 8 4 2 .= A n to n io  de A lo y .

Cinco gremios mayores

Los interesados en las carpetas números desde el 11  al T C 
inclusive pueden concurrir á la oficina de la dirección general 
calle de A tocha, todos los dias desde las diez hasta las dos de 1; 
tarde á percibir el dividendo acordado por la junta general d< 
acreedores de este establecimiento. Tam bién puede verificarh 
el comprendido en el núm. 20 para enterarle de la razón poi 
qué no se halla despachada dicha carpeta.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . y  del número de 
crimen en los juzgados de primera instancia de esta corte.

D o y fe que por el Sr. alcalde constitucional de esta M. H  
villa  D . León G arcía  V illa re a l se ha remitido al juzgado d<
primera instancia del P ra d o , que está á cargo del Sr. D  B e 
nito Serrano y  A lia g a , la denuncia interpuesta por el promotoi
fiscal D . José G arcía  de los Rios y  A  re he á un artículo d<
fondo inserto en el periódico titulado el Peninsular, núm. 28 1 
del miércoles 23 de N oviem bre últim o, con la declaración de 
jurado de haber lugar á la  formación de causa, que copiado * 
la letra dice asi :

En la villa de M adrid á 29 de N oviem bre de 18 4 2 , reunido; 
los señores jueces de hecho que suscriben por el señor alcaldi 
constitucional D . León G arcía  V illarea l para declarar si hi 
lugar ó no á la formación de causa en un artículo inserto en e 
periódico titulado el Peninsular del miércoles a 3 de dicho mes 
que principia "cad a  d ia ,”  y  concluye con las palabras "negr< 
baldón y  eterna infam ia,”  denunciado en concepto de sediciosi 
por el promotor fiscal D . José G arcía de los Rios y  A rch e  
previo el juramento prestado ante el referido señor a lcalde, 3 
después de haber conferenciado sobre el conteuido de dich< 
a rtícu lo , procedieron á la v o ta ció n , resultando de ella habe; 
lugar á la formación de causa por siete votos contra d o s, y  h 
firm an .= Igu acio  Juez Sarmiento. = A n to n io  G iard o n i.= N ieo la  
de Arans.=:Lorenzo A b ad  y  M artínez zzM anuel Breton.a=sEu- 
sebio C aram azan a.= L oreh zo  Cisneros y  Toledo.=sM anuel di 
G u in e a .J o s é  N u ñ ez.

L o  inserto corresponde con su original que obra en el e x 
pediente de denuncia, de que doy fe y  á que me remito. A 
para que conste y  rem itir á la redacción de la G aceta del G o 
bierno en virtud de lo acordado por el referido señar juez d< 
primera instancia D . Benito Serrano y  A lia g a , pongo el pre
sente testimonio que signo y  firmo en M adrid á 1? de D ic ie m 
bre de 1 842.= :B euito  Pastraua.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

Cotización del dia 3o de Noviembre á las dos de la tarde•

E F E C TO S P U B L IC O S ,

Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 26 j ,  y ,  tres dieziseis- 

avos , nueve dieziseisavos, i ,  26% á v . f. v o l . : 2 7 ^ , 26^, 
2 7 , 26 nueve dieziseisavos, 26$ á v. f. vol. á prima de 1 ,  
siete dieziseisavos, § con 12  cupones.

Idem  del 5 por lo o  procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro  a 4  por I OO , OO.
T ítu los al portador del 4  por 1 0 0 , 00.
Idem  id. del 3 por 10 0 , 21 quince dieziseisavos á 5g  d. 

f. v o l: 2 2 , 2 1 - f , 2 2 | ,  2 i | ,  2 2 ¿  a v. f. vo l. á prima de

Inscripciones de la deuda flotante del t e s o r o ,^ 1 cinco die
ziseisavos á 45 d. f. vol.

Cupones llam ados á ca p ita liza r, 00,
Idem no llamados á cap ita lizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l, 00,
Idem  sin Ínteres , 00.
A ccio n es del banco español de San F e rn a n d o , OO.

CAM BIOS.

L ó n d res, & 9 0  d ia s , 37^. G ra n a d a , i£  d.
P a r is , 1 6 -4 . M á la g a , i£  pap. d.

San tan der, £ pap. b, 
A l i c a n t e , d .  Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , § id. S e v illa , I d.
B ilbao , i  din. b . V a le n c ia ,  |  din. d,
C á d iz , i d. Z a ra g o z a , f  id. id .
C o ru n a, \ id.

D escuento de letras a 6  por 100 al año»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. doctor D . Cayetano N a v a rr o , juez 
de primera instancia de la villa  y  partido de O rgaz, de 28 de 
N oviem bre de este año, se cita, llama y  emplaza á toda persona 
que se considere con derecho á los bienes con que se hallan dota
das las capellanías que con título de primera y  segunda fun
dó en la parroquial de Santa M aría de la villa  de Yébenes 
D , Francisco Esteban P alacios, á fin de que en el término 
de 3 o dias, á contar desde la publicación de este anuncio, com
parezcan en dicho juzgado y  escribanía de A g u ila r  á deducir
le por medio de procurador con suficiente poder en el expre
sado térm ino, parando al que no lo verifique el perjuicio que 
haya lugar.

-  D . A n g el R obles y  M u ñ o z, juez letrado de primera ins
tancia de esta villa de San Clemente y  su partido & c.

Por el presente y  único edicto con término de 3o dias , con
tados desde esta fecha , cito y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes relictos por muerte del pres
bítero D . Ferm ín José Palacios , vecino que fue de V a ra  do 
R e y , cuya propiedad se ha reclamado por V alen tín  G uijarro y  
consortes, que lo son del C añ abate, como parientes mas inme
diatos ahintestato de dicho p resb ítero ; apercibidas que si den
tro de dicho término no se presentan á decir de su derecha 
en este ju zgad o , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 3 de Junio de 1 842.==» A ngel R o 
bles y  M uñoz.m Por su m andado, M anuel G arcía  Camuñas.

 Por fallecim iento de Doña M aría de los A n geles Cadre-
cha se formaron autos de testamento en el año de 1 8o5 por 
el juzgado ordinario de esta villa y  escribanía del número de 
D . Santiago de Estopar; y  después de las diligencias que ocur
rieron entre los interesados en el juicio, se formo un expediente 
sobre subasta de una casa sita en esta corte en la calle de' 
A m a n ie l, núm. 1 antiguo de la manzana 53q, propia que fue 
de la citada Cadrecha, y quedó su remate en D . L uis de Retes, 
y  por consecuencia de ella fueron puestos en la diputación de 
los cinco gremios mayores de esta corte en 1? de Setiembre, 
de 1809 3o,qoó rs. y  32 inrs. en vales Redles que existían en. 
dicha escribanía con intereses de 4  Por 1.00 en favor de los. 
herederos de la anterior dueña , y  de dicha imposición se diá 
escritura de sello por los señores diputados en dicho dia, seña» 
lada con el núm. I 3 ,544* Posteriormente se han seguido auto* 
por parte de los herederos de la referida Cadrecha con los queí 
lo eran de D . L uis de R e te s , sobre nulidad de la venta de I* 
reíerida casa, los cuales se han terminado de conformidad de las; 
partes litigantes en que se ratificaron, y  por providencia de 1 5 
de Enero de ¡$35 se mandó poner en posesión de la  finca a 
los herederos de la Cadrecha y  se hiciese entrega á los de R e -, 
tes de la imposición hecha en grem io^ del líquido precio de la 
venia que entregó el com prador, por to cual corresponde á don. 
Cipriano M artínez Z ap ata, como marido de Doña Francisca 
R etes, hija y  heredera del D . L uis. En vista de todo, y  á con
secuencia de las solicitudes hechas por estos á virtud de no sa
ber el paradero de dicha escritura , por providencia del señor 
D . José Serrano y  L e ó n , juez de prim era instancia, refrenda
da del escribano del número D . E u gen ia  del Castillo  se ha 
mandado hacer este anuncio en la G aceta del G obierno , para 
que en el preciso y  único término de 3o dias la persona en 
cuyo poder obre la referida escritura de imposición núm. ¡3 ,544 
la presente en dicho juzgado y  escriban ía, acreditando al mis
mo tiempo su legítim a adquisición; bajo de apercibim iento de 
que pasado dicho término sin haber comparecido y  sin mas c i
tación ni emplazamiento se declarará nula, inutilizada y  cance
lada dicha escritura y  de libre  propiedad de dicho Zapata 
su m uger, sobre lo cual se proveerá lo conveniente. u

T E A T R O S
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? B rillan te  sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n u ev a , en tres actos, 

traducida del francés por un distinguido literato , titulada

¡ P O R  E L  Y  P O R  M I  i !

E l  éxito favorable que obtuvo el año pasado la comedia 
titulada M arcelino el tapicero hace esperar á la empresa que 
la presente, del mismo género , obtendrá un resultado no infe
rior al que aquella mereció. A u n qu e en la presente domina mas 
el carácter có m ico , no deja por esó de presentar rasgos de 
delicada tern u ra, hábilmente combinados con otros que. excitan* 
la risa del espectador, resultando de este conjunto una lección 
moral de alta importancia.

L a  Sra. D iez está encargada del difícil papel de la protago-' 
nista , y  los Sres. Rom ea y  Guzm an desempeñarán dos caracte
res cómicos. >

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? L a  lindísima pieza en un a c to , de D . M anuel B retó n ' 

de los Herreros , cu yo  titulo es

M E D I D A S  E X T R A O R D I N A R I A S ,

ó I
LOS PA R IE N T E S DE MI M U G IR .

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena una composición trágica, n u eva, en tres 

actos y  variedad de metros , original de D . José Z o rrilla  , ti
tulada

S A N C H O  G A R C I A .

Intermedio de b a ile ; y  terminará el espectáculo con el di-r 
vertido sainete titulado ,

L O S  A P U R O S .



(Tres cuartos.)

SUPLEMENTO A LA GACETA
DE MADRID 

DEL SABADO 3 DE DICIEMBRE DE 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido e n  el ministerio de Estado.

Ministerio de la Guerra:=«Excmo'Sr.: A l  amanecer de es— 
'te dia ha continnado el 'Regente del Reino.su marcha-saliendo 
de Cervera: en los pueblos'del- tránsito¡ha sido-recibido S. A . 
por las autoridades, por'las'tropas que estaban apostadas para 
cubrir la carrera , y -p o r la M ilicia nacional -con inequívocas 
mnestras de adhesión y  Tespeto, y  á las cuatro de l a :tarde ha 
llegado á este punto, al que se habia trasladado el cuartel gene
ral del conde de Peracamps. Sin la menor detención -S. A .  ha 
montado ¿-caballo, yacompañado de varios generales de los que 
forman su comitiva y  de los que se hallan - empleados -en este 
ejército, ha'recorrido la línea del bloqueo de Barcelona-, y  en 
el momento-se-han ¡con fundido las breves pero enérgicas aren-, 
gasdel ilustre¡-can'diHo-'á ias'tropas, con las generalesjr-expre
sivas ¡aclamaciones'de estas.para asegurar sn lealtad y  sincera 
adhesión árla'Constitución -del Estado, a la Reina D ona Jsa— 
bel l l ,  y>al<que tantas-veces las ha conducido á la"victoria-; al 
mismo tiempo la artillería de Monjuich , saludando al -Regen
te de 'España-, advertía á la ciudad sublevada que ya  es llega
do el 'último período ¡desu escandalosa situación.

De>óñlen de-S. A .I o  comunico á V .  E . para su inteligen
cia y  deaussefectos. D ios guarde á V .  E . muchos-anos. Cuar
tel del R egenteen Esplugas de Llobregat á 29 de Noviembre 
de 184a, i  ‘las doce de la-noche.=»El-marques de R od il.— Se
ñor Ministro ale .Estada.

Extracto de los partes recibidos en el ministerio de la  'Guerra.

E l Sr. Ministro de-la G uerra, desde Esplugas de Llobregat 
con fecha de 2g  de Noviembre último á las doce de la noche, 
dice al Sr. Ministro de M arina, encargado -interinamente del 
Despacho de la G uerra, que en el mismo dia hábia recibido 
sobre la marcha dos comunicaciones , que originales acompaña, 
del capitán general del segunda distrito de fecha del dia an
terior.

-Por la primera de-ellas se manifiesta-el -estado de anarquía 
en que se hallaba {aplaza de Barcelona, y  explica los motivos 
por-que:aun no se-habia ¡empezado ei fuego-de artillería varias 
veces anunciado 3 y  por da-segunda y  copias de los documentos 
que ¿ 'continuación se-insertan , se demuestra la instalación de 
la nueva .-junta-que se habia .puesto al frente-de los sublevados 
de Barcelona , y  la última -resolución del -capitán general di
rigida a la misma, cuya contestación se esperaba, y  según la 
.cual ce-reservaba obrar el Regente del Reino.

_ Ejército de Cataluña.sEstado m ayor.=’Cotnis¡on de M ili
cia nacional y  de alcaldes-de barrio de la ciudad de Barcelo— 
¡na.=Exomo. S r .: Esta comisión , -consecuente á -la -comunica
ción 'que iba-dirigido á V .  E . esta mañana, ha procurado re
uniría junta ¡consultiva, sin poderlo-conseguir a .pesar de-ha
berlo procurado por cuantos medios -han -estado á su alcance. 
En -esta ¡situación , y  viendo que era preciso nombrar inme
diatamente -una junta de gobierno, ha reunido una comisión de 
cada amo-de ios cuerpos de M ilicia nacional, y  en unión con 
-ellasacaba de -formarla, eligiendo ál efecto 2 1 individuos cu- 
yo s nombres -tiene -el honor de -acompañar á V .  E. con la ad
junta alocución. '

En este concepto-esta -comisión -espera que V • E . se ser
virá dirigirse desde ahora á la citada ju&ta, que ha de .instalarse 
mañana á las diez de ella.

Dios guarde á V . E .  muchos años. Barcelona 28 de N o — '1 
viembre de t8 4a.csE l presidente, Ramón Negrevernis— Por 
acuerdo de la comisión , el vocal secretario, José S e rra .= E x -

celentístmo Sr. D . Antonio V a n -H alen , «conde d e  Peracanaps.es 
Es copia.=Peracamps,

Barceloneses^ Xas ¡comisiones de los batallones de M ilicia 
nacional y  ¡los ¡alcaldes de barrio , en represantacáoa de esta 
ciudad , -acaban de-elegir:2l individuos para-focmar la junta 
de gobierno que ha de dirigirnos en la  crisis -en que nos h a 
llamos.

-Sdlo el deseo del acierto ha animado á las-comisiones y  re
presentantes ál hacer este nombramiento. :j Ojalá se vean cum 
plidos-sus votos, ¡que son los dé la salvación del pais ,  la  de
fensa de las libertades patrias y  la prosperidad de los h ab i
tantes de-esta ¡populosa capital’! Hé aqui la lista de los ¡señores 
■que -han de componer la  junta de Gobiernos

Sr. barón de Maldá.
D . Salvador Bonaplata , fabricante y  propietario.
D . Domingo Serra, fabricante y  propietario.
D . Valentín Esparó , fabricante y  propietario.
D . Sebastian M a rtí, abogado.
D . Agustín Yañes , farmacéutico,y  ¡catedrática.
D . Cayetano Roviralta-, abogado.
D . Manuel Gibert-, abogadoy propietario.
D . Nicolás Tous-, fabricante.
D . Salvador Arólas ,  mercader.
D. Juan Monserdá, -tendero.
D . José ’ Torras y  Riera ,  ¡comerciante.
D . Juan 'Manuel Carsy.
D . Manuel Sanallosa, hacendado.
D . Joaquin Gómez , militar.
D . José Armenter, físico.
Sr. obispo.
D . Juan de Safont, abate de San Pablo.
D . Bartolomé Comas, comerciante.
D . José Ventosa-, abogado.
D . Pedro Nolasco V ivas , abogado.

Barcelona 28 de Noviembre de 1842--=»El .presidente R a 
món Negrevernis.=Por-acuerdo de' la comisión ,  ¡el ¡vocal se
cretario José Serra.

Ejército de Cataluña. =»Estado m ayor: Mereciéndome una 
-completa confianza casi todos los individuos que-componen esa 
junta, & quienes creo amantes de S. M . la R ein a, -de la Cons
titución y  del R egen te, que por la misma-ejcrce^el poder su
premo ; aunque no reconozco en ella autoridad -ninguna legal, 
para poner término á la triste situación en-que se ha -encontra
do y  ¡encuentra Barcelona, me dirijo á V V . ,  para que con 
.presencia de todas las -comunicaciones -que han mediado desde 
el 18 del actual hasta el dia con la  diputación provincial pri
m ero, y-después -con el gefe superior de la fuerza armada en 

-esa plaza, cuyos índices-acompaño para que ¡esa junta pueda 
reclamarlas por ellos , me den una contestación terminante y  en 

•el menor-tiempo posible , la -cual exprese su determinación de
finitiva.

En -el dia de b o y  debe -llegar 4 ¡este cuartel general S. A . 
-el Regente del Reino. Dios guarde á V V .  muchos años. Cuar
tel general de Esplugas de Llobregat 29 de Noviembre 
•de 18 4 » .= E l conde de Peracamps=» A  la titulada junta de 
^gobierno de Barceloua.=Es -copia.=Peracarops.

N O T A .

E n la  Gaceta de mañanase insertarán con toda extensión
las comunicaciones que se citan del capitán general del segundo 
distrito conde de Peracamps.


